
RES. 2425/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004966, Ent. N° 3374/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nº 38/002/2014, cuyo objeto es la “Adquisición de Materiales de construcción destinados a la confección de canastas de materiales en el marco de los programas de proximidad, para la localidad de la Ciudad de la Costa”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.8.2015, observó el gasto por incumplimiento de:

1.1) Artículo 48 Literal C) del TOCAF, al no establecer los principales factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación;

1.2) Artículo 66 del TOCAF, al no surgir de las actuaciones que se haya efectuado la evaluación de las ofertas, ni cuadro comparativo de las mismas, pasando directamente a solicitar mejora de la oferta presentada por Laura Lima Lamanna;
1.3) que la Administración no había dado cumplimiento con lo señalado por el Artículo mencionado, ya que la Comisión Asesora debe informar de forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia  de las ofertas presentadas, no teniendo facultades para decidir que oferta evalúa y que oferta no;
2) que en la oportunidad la Contadora Auditora remite copia de Resolución de fecha 20.10.2015 de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por la cual se adjudica la Licitación de referencia a la empresa Laura Lima Lamanna por un monto de $16:803.804 impuestos incluidos y se reitera el referido gasto;

3) que asimismo la Contadora Auditora adjunta intervención por reiteración de fecha 10.5.2016, según constancia de Afectación de Crédito 643/2016 por $ 16:803.804 impuestos incluidos;
4) que, por nota de fecha 28.6.2016, la Contadora Auditora remite las actuaciones a este Tribunal, señalando que el Ordenador respectivo reiteró el gasto oportunamente;   
CONSIDERANDO: 1) que  se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República y el Artículo 114 del TOCAF establecen que, en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;  
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 19.8.2015;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar a la Asamblea General y dar cuenta al Poder Ejecutivo.
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